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Artículo 4.° El personal a que se refiere el apartado b) del artículo 

1.°, ingresará también, previo cumplimiento de las condiciones que se 

especifiquen para cada profesión u oficio, y una vez completada la ense

ñanza y obtenida la aprobación, tendrá derecho preferente a ocupar los 

cargos de Sanidad central, provincial y municipal que correspondan a 

su clase.

Artículo 5.° Por el Ministerio de la Gobernación se nombrará una 

Comisión de personas peritas y calificadas' que formule el oportuno Re

glamento de constitución y funcionamiento de ¡a Escuela y redacte el 

plan de estudios pertinente a cada uno de los grupos facultativos y'au

xiliares. Dicha Comisión designará las materias y fijará las líneas gene

rales de los programas que han de adoptarse; propondrá el cuadro do

cente; dictará las bases para la organización del Museo y de la propa

ganda y hará constar en el Reglamento las cantidades que los alumnos 

habrán de satisfaeer en concepto de matrículas y demás derechos.

(Gaceta del 12 de Diciembre),

Disposición de interés
Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada a este Directorio Militar por 

el ministerio de Fomento sobre conveniencia de una disposición 

aclaratoria y complementaria del precepto legal que regula la con

cesión de licencias por enfermo. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 1 

con el Directorio Militar, ha tenido a bien disponer lo siguiente, co

mo interpretación, aclaración y complemento de los artículos 32 y 33, 

en relación con el 20, del reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

dictado para la ejecución de la ley de Bases de los funcionarios de 

la Administración del Estado:

Primero. Las licencias y prórrogas por enfermedad se concede

rán por Real orden publicada en la «Gaceta de Madrid».

Segundo. La prórroga del mes de licencia por enfermedad no 

podrá exceder en ningún caso de dos meses, y será concedida mes 

a mes. El primer mes de prórroga será con medio sueldo y el se

gundo sin sueldo.

Tercero. La comprobación de la enfermedad para las licencias 

y prórroga^ deberá justificarse previamente, mediante certificación 

de un médico que pertenezca al Cuerpo de Sanidad civil que tenga 

residencia oficial en la localidad, y si no existiera de tal clase por un
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